
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés provincial, cultural y social el 1° 
Certamen Nacional Competitivo de Danzas Folklóricas de Nuestra 
Tierra  y  1°  Certamen  de  Danzas  Folklóricas  de  Escuelas 
Primarias  y  Secundarias,  que  organizado  por  la  Escuela  de 
Danzas  “DANSAO”  de  la  localidad  de  San  Antonio  Oeste,  se 
realizará durante los días 23 y 24 de mayo en la localidad de 
Las Grutas.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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